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Atención directa a la ciudadanía  

Se brinda atención a la ciudadanía, en las 

diferentes solicitudes y necesidades en las que el 

área puede dar solución.  

 

ADMINISTRATIVOS:  

Se emiten y reciben oficios, después se realiza el 

proceso de trabajo correspondiente a la petición 

de cada documento recibido o emitido. 

  

 

 

 

Apoyo de viajes a hospitales  

Se brinda el apoyo de transporte a personas que requieren acudir a citas médicas en 

diferentes ciudades, con base en una agenda de viajes. 

Parques y jardines   

Se atienden las necesidades de los diferentes espacios públicos, así como escuelas que lo 

solicitan, con mantenimiento, poda de pasto, bacheo, y diferentes servicios generales 

prioritarios.  

Contratación de personal 

Se ofrecen las vacantes y se selecciona personal para las diferentes áreas de trabajo 

 

Alumbrado público  

Se atienden los reportes de alumbrado público correspondientes al municipio y se da 

seguimiento para su atención  

 

Administración del combustible  

Se administra el combustible que requieren los vehículos municipales y ambulancia para el 

trabajo.  

 

 


